
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCIÓN SEGUNDA 
 

 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2023-00292-00 

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE PIZA ÁVILA  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
   

 

Conforme lo dispone el artículo 233 del CPACA., por Secretaría córrase traslado 

de la solicitud de medida cautelar presentada por la parte demandante a la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

por el término de 5 días para que emita pronunciamiento al respecto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA 

  
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

                         Hoy diecinueve (19) de enero de 2024 a las 8:00 a.m. 
 

SECRETARIA 
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DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE PIOZA ÁVILA 
DEMANDADA: UGPP 
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Demandante  Consultas.cameca@gmail.com  

Demandado  notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co  

Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado 

procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  
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